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La tradición jurídica en el territorio 
argentino antecede a la creación de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires. Ya existían estudios 
formales en Córdoba desde 1791 y, 
aún antes, en Charcas. En Buenos 
Aires, tras un intento fallido a fines del 
siglo XVIII, se creó en 1814 la 
Academia Teórico-Práctica de 
Jurisprudencia, institución destinada a 
la formación práctica de abogados y 
que funcionó hasta 1872 bajo la órbita 
de la Cámara de Apelaciones. Sus 
cursos, centrados en el derecho 
indiano y patrio, culminaban con un 
examen de gran relevancia académica 
y social. 
En 1821, por iniciativa del Dr. Antonio 
Sáenz, se funda la Universidad de 
Buenos Aires, que instituyó el 
Departamento de Jurisprudencia, 
antecedente directo de la actual 
Facultad. La UBA nació como entidad 
provincial y así se mantuvo hasta la 
federalización de Buenos Aires en 
1880, momento en que pasó al ámbito 
nacional. Con el tiempo, el 
Departamento amplió sus cátedras y 
consolidó la formación jurídica 
universitaria, heredando una tradición 
que ha acompañado la construcción 
institucional del país y la formación de 
generaciones de profesionales del 
derecho. 
A lo largo de su desarrollo, la Facultad 
de Derecho de la UBA se consolidó 
como un espacio central para el 
pensamiento jurídico argentino, 
integrando la reflexión académica con 
los procesos sociales y políticos del 
país. Su crecimiento institucional y la 
diversidad de sus cátedras reflejan la 
evolución del derecho en la Argentina 
y su permanente diálogo con los 
desafíos contemporáneos, 
manteniendo un compromiso histórico 
con la formación de una sociedad más 
justa y democrática.  
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